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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La R e ina  n u e s t ra  Señora  (Q. D. G .)  y su augusta  
Real fam ilia  c o n t in ú a n  s in  n ov ed ad  e n  su in te resan te  

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S eñora .  C uando  por  Real decre to  de 18 de Noviembre 
de 1846 se creó  la escuela especial de se lv icul tura  de Vi- 
11aviciosa de O d ó n ,  no  tan to  se lia p re ten d ido  darle  todo 
el desarro llo  que perm ite  el estado de  la ciencia , alli 
donde p o r  u n  concurso  de c ircunstanc ias  felices hizo 
mayores p ro g re so s , como ponerla  en  a rm onía  con las 
exigencias de la o p in ión  p u b l ic a ,  y los medios de que 
entonces podia disponerse para  el b u e n  cult ivo  y a p ro 
vecham iento  del arbolado. Habíase c re ido  que la nueva 
carrera  ab ie r ta  á los selvicultores no ofrecería  un  es
tímulo bas tan te  poderoso al interés in d iv id u a l  para  e x 
tender  sus límites basta d o n de  puede llevarlos el cono
c im ien to  de las c iencias auxilia res  de la d asonom ía ,  y 
que  seria o p o r tun o  e m p ren d e r  ún icam en te  un  ensayo en 
peq ueñ a  escala para a lcanzar  al fin mas ta rde  y p o r  
u n a  serie de mejoras sucesivas una enseñanza  tan  ex 
tensa y cum plida  com o es im p o r ta n te  y necesario el 
r a m o  que  la reclama. P e ro  si reduc ido  el cu lt ivo  del á r 
bol ido á prác t icas  viciosas, apoyadas en  el háb i to  y la 
t r a d ic ió n ,  no  pareeeria  posible llevarla al g rado  de p e r 
fección que  ha  rec ib ido en  las escuelas célebres de Ale
m a n ia  , Ing la te r ra  y F ra n c ia ,  todavía la afición a las 
ciencias n a tu ra le s ,  a lim en tada  po r  nuestra  estudiosa j u 
v e n tu d ,  las actuales explotaciones ue n ues t to s  bosques, la 
n ecesidad  de los conocim ien tos científicos y de las p rác 
ticas en ellos fundadas  para  hacerlas tan  productivas 
como pueden se r lo ,  la favorable  acogida d ispensada por 
todas las clases al proyecto de una escuela de selvicul
tu r a  p e rm iten  boy darle  mayores ensanches  que  los in 
dicados en  el Real decre to  de Í8  de N oviem bre  último.

No podia conocerse bastan te  esta posibil idad cu and o  
fue ex ped id o :  datos ir recusables v in ie ro n  después á de 
m os tra r la  de 1111 modo indudable .  El crecido n ú m ero  de 
a sp iran tes  a ing resar  como a lum nos en la escuela especial, 
la c ircunstanc ia  de que  la m ayor p a r te  h ic ieron ya un es
tud io  de las m atem áticas  p u ra s ,  los deseos gene ra lm en te  
m anifestados por los amigos del bien público  para q ue  se 
conceda al cult ivo  de los montes toda la extens ión que 
ex i°c  su im portanc ia  , los datos estadísticos reunidos ul- 
t im a m e n te  en el m in is ter io  de la G obernac ión  del rem o, 
el a la n  con que se procura sus ti tu ir  á los métodos vicio
sos y ru t in a r io s  en el cu lt ivo  y aproveeham ienio  del a r 
bolado los que  la experiencia  y la aplicación de las c ien 
cias n a tu ra le s  a c red i tan  como mas ventajosos, son otros 
tan tos co m p rob an tes  de la conveniencia  y la posibil idad 
de a m p l ia r  la enseñanza  de la se lv icu l tu ra ,  m anifestando 
la favorable  acogida que merece a los pueblos este benéíi-
co pensam ien to . ■ f •

P o r  eso en  el p royecto  del reg lam en to  orgán ico  de la 
escuela de ingenieros de montes, que  ahora tengo la honra  
de p re sen ta r  á Y. M ., se proponen  cua tro  profesores en 
vez de los tres an tes  aco rdados ,  y se prolonga por un  año 
mas la enseñanza  de la escuela ,  com prend iendo  en ella 
a lgunas  m a te r ia s  q u e  en un  p rin c ip io  no se creyeron a b 
so lu tam en te  n e c e sa r ia s , por mas que  nunca se descono
ciesen n i  sus ven ta jas  ni sus ín t im as  relaciones con la d a 
sonom ía  p ro p iam en te  dicha.

Si esta ciencia en efecto ha de rec ib ir  todo el impulse 
que  merece por su misma u t i l i d a d , preciso es que encuen
tre  un fu n d a m e n to  sólido en  aquellos conocimientos que 
nos descubren  la diversa na tura leza  de los terrenos, el o r
g an ism o  y la vida de los vejetales, la influencia de los 
agentes tísicos sobre  su crec im ien to  y desarrollo . Entonces 
la topografía d a rá  á conocer las c ircun s tan c ias  especiales 
de las localidades, sus exposiciones e inc iden tes ,  sus in 
fluencias en el cult ivo  y las p lan tac ion es :  el sistema veje- 
tai de L in e o ,  la es truc tu ra  de las p lan tas  útiles q ue  cubren   ̂
el suelo de los m on te s ,  su clasificación y p rop iedades :  la ! 
geognosia, la fo rm ación  de los te r ren os ,  sus elementos 
constitu tivos y los medios de aplicarlos á las d iversas  cla

ses del arbo lado : la fisiología vejetal, la na tura leza  de las 
p lan tas ,  las funciones de sus diversos ó rg an o s ,  su vejeta- 
e ion ,  n u t r im ie n to  y desarrollo: la entomología forestal, 
la índole y d ivers idad  de insectos enemigos del a rbo lado  
y los medios de ex term inarlos .

P ero  no se tra ta  aqui de u n  curso com ple to  de estas 
facu l tades ,  n i  seria tam poco necesario para  genera l izar 
en tre  nosotros las teorías mas acred i tadas y las mejores 
p rác t icas  de la selvicultura. Se p re tende  solo buscar en 
sus princ ipales  elementos una  provechosa ap licac ión ; que 
el conocim ien to  de la na tura leza  justifique y asegure el 
cult ivo de los m ontes ;  que  los resultados de la observa
ción vengan  en  auxil io  de las p rác t icas  v e rd a d e ra m e n 
te ú ii les ,  v que  á un  vano  y ciego em pirism o  suceda la 
regu la r idad  de un sistema de enseñanza fun dad o  en  los 
proced im ien tos de la natura leza  misma. Asi será como 
estas enseñanzas ,  reducidas  á sus jus tos  lím ites ,  despoja
das de toda ostentación , huy end o  de las complicaciones 
que  p u d ie ran  dificultarlas , n i  p ro lo n g a rán  demasiado la 
ca rre ra  del ingen ie ro  de m o n te s ,  n i  la h a rá n  tan  difícil 
que se re t ra ig an  de em prenderla  cuan tos  ven  en  ella u n  
medio  seguro de subsistencia y u n  nuevo  gé rm en  de r i 
queza para  el E s ta d o ,  los pueblos y los part icu lares .

Iguales m iras  de u ti l idad  pública  se tuv ie ron  p resen 
tes en la organización in te r io r  de la escuela , en su a d m i
n is trac ión  y en  el a rreg lo  de sus d iversas dependencias ,  
conc il iando  su m ejor servicio con la m ayor economía p o 
sible y el corto núm ero  de sus empleados con las íunc io 
nes que  se les confieren.

S in  graves com plicac iones ,  s in  m u l t ip l ica r  los p recep
tos y los ca rgos ,  reducidos los deberes de los profesores 
y de los a lum nos á la mas sencilla expresión , pero los 
suficientes para  asegurar  el o rden  in te r io r  y los métodos 
y el f ru to  de la en se ñ a n z a ,  no ya se ha  p rocu rad o  un  n u 
meroso personal ni el vano ap a ra to  científico, s ino el se r 
vicio necesario de la escuela, su p o rv en ir  y su influencia 
en  la res taurac ión  y mejora de nuestros  bosques. Con este 
mism o objeto , y como un  estímulo necesario , se concede 
el tí tu lo  de ingeniero  de montes al a lu m n o  q u e ,  hab iend o  
seguido ap ro vech adam en te  lodos los c u rso s ,  mereció ser 
ap rob ado  á la te rm inac ión  de la c a r r e r a ,  asegurando  e n 
tonces el ejercicio y los derechos de su profesión.

Esta escuela, S eñ o ra ,  el p r im e r  ensayo de su clase 
para  fo m en ta r  en tre  nosotros un  ram o  de r iq u eza ,  largos 
años co n tra r ia d o  po r  las guerras  domésticas y ex trañ as  
y las fa l ta s -de  una a d m in is trac ión  d e sace r tad a ,  podrá  
mas adelan te  rec ib ir  mayores ensanches cu an to  su i n 
fluencia misma en  la extensión y mejora  de los m o n 
tes ,  al justificar su u ti lidad y acred i ta r la  como nece
sar ia ,  au m en te  con los ren d im ien to s  de nuestros  bos
ques los medios de satisfacer mas cum p l id am e n te  sus a ten 
ciones.

C orrespond iendo  en tre ta n to  al objeto de su crea 
cion , en ar monía con las a tenciones q u e  exigen nues
tros m ontes ,  fundada  en  los buenos princ ipios de la 
c ienc ia ,  al fijar las bases de su o rg an izac ión ,  tengo la 
h on ra  de p roponer  á Y. M. se d igne  p res ta r  su ap robac ión  
al ad junto proyecto  de decreto.

M adrid  17 de Agosto de 1 8 4 7 .— S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M ., A n ton io  Benavides.

> REAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha m anifestado  mi Mi
n is tro  de la G obern ac ió n  del R e in o ,  he ven ido  en  decre- 

| t a r  el siguiente  reg lam en to  Orgánico de la escuela de í n -  
genieros de m ontes  y plantíos creada  por  Real decre to  
de 18 de Noviembre de 1846.

Dado en  Palacio á 18 de Agostó de 1847.— Está r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la G o bernac ión  del 
le  i n o ,  A ntonio  Benavides.

Reglamento orgánico para, la escuela especial de ingenieros 
de montes creada por Real decreto de 18 de Noviembre  
de 1846.

T ITULO  gRIMERO.

De la organización de la escuela.

Art. 1? La escuela de ingenieros de montes, cread* por Real 
decreto de 18 de Noviembre, de 1 8 4 6 ,  constará por ahora di 
50 alumnos internos y de los externos que permitan sus circuns
tancias particulares.

Art. 2? Para el buen régimen, enseñanza y servicio (le es» 
te establecimiento habrá:

Un director.
Un vicedirector.
Cuatro profesores.
Dos vigilantes por cada sección.
Un oficial encargado de la secretaría y de la contabilidad.
Un consi rje, que desempeñará también las funciones de pro

veedor y mayordomo.
Un camarero por brigada.
Un portero.
Un capataz para el servicio del arboreto.
Y el número de dependientes necesarios para la asistencia 

de los alumnos y el mejor servicio de las dependencias del esta
blecimiento.

Art. 5? Cuanto diga relación á la capilla y á la enfermería 
del colegio se determinará por resoluciones especiales con pre
sencia de las circunstancias del uúinero de alumnos y  del des-  
ariollo sucesivo de la escuela.

De la ju n ta  consultiva.

Art. 4? Bajo la presidencia del director habrá una junta  cor» 
el carácter de consultiva , compuesta del vicedirector y de los 
profesores, la cual entenderá en todo lo relativo á la enseñanza 
y á la parte económica y buena administración de la escuela.

Art.  5? Esta junta  se reunirá una vez al m es ,  sin perjuicio 
de hacerlo siempre que el director lo creyese oportuno. Evacua
rá los informes que este le pida; y deliberando sobre los negocios 
importantes que ocurran ,  le auxiliará con sus luces, ya sea en 
la parte administrativa,  ó ya en la científica del ramo.
~ Art. 6? Las deliberaciones de la junta constarán de acuerdo; 

pero no producirán efecto sino en cuanto merezcan la aprobaciou 
del director.

Del director.

Art. 7! Como gefe superior de la escuela de ingenieros d e  
montes,  el director ejercerá:

1? Una intervención directa é inmediata en todos los ramos 
económicos y  facultativos de la misma.

2? Admitirá ó separará los alumnos conforme á reglamento.
5? Proveerá los destinos de la escuela que no fuesen de Real

nombramiento, y propondrá á S. M. los que exijan este requi
sito, asi como los premios ordinarios y extraordinarios que se 
concedan á los alumnos.

4? Dietaiá las disposiciones y reglamentos necesarios para el 
buen régimen y policía interior del ¿establecimiento.

5? Vigilará el cumplimiento de los reglamentos de la escue
l a ,  dando las instrucciones oportunas para su mejor inteligencia.

6? Mantendrá el orden y regularidad entre las diversas cla
ses y empleados del establecimiento.

7? Presidirá la junta consultiva , los exámenes y  todos los
actos de la escuela.

8? Oirá las quejas de los profesores y demas empleados en la 
escuela; y en lodos los casos que no produzcan acción judicial ,  
resolverá gubernativamente conlorme al reglamento interior.

Art. 8? Cada seis meses pasará al ministerio de la Goberna
ción nota detallada de los itlnmnos existentes en la escuela, con 
l«i calificación que cada uno mereciese en su respectiva clase. En 
el mismo periodo se piescotará también un estado de los fondo* 
y atenciones de la escuela, de manera que pueda formarse ca
bal idea de sus recursos y obligaciones.

Art. 8? Cuando el mejor servicio lo exigiese, consultará al 
ministerio de la Gobernación aquellas mejoras que la experien
cia hubiese acreditado, tanto en el orden administrativo de la 
escuela,  como en los métodos de enseñanza.

Art. 10. El cargo de director, con arreglo al art. 2? del Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1846, será honorífico y gratuito,  
y recaerá siempre en persona distinguirla por sus anteriores >er- 
vicios y catigoría. El director tendrá habitación en la misma es
cuela , aun cuando no resida en ella.

Del vicedirector.

Art. 11. El vicedirector dependerá inmediatamente def di
rector,  suplirá sus ausencias y enfermedaues ,  y residirá perma
nentemente en la escuela.

Art. 12. Llevará por ahora el detall del establecimiento, y 
tendrá á su cargo la parte económica , la policía interior y el o r 
den y buen coucierto de los diferentes ramos de la escuela , de  

I que responderá inmediatamente á la dirección.
Art. 13. Será de sus principales cargos visitar diariamente 

las diversas dependencias del establecimiento,  y dar parte al di
rector de cualquiera ocurrencia que pudiera alterar  el régimen 
in te r io r ,  ó el orden seguido en los estudios, tomando por de 
pronto las disposiciones oportunas para evitar cualquiera abuso, 
y asegurar la observancia do! reglamento.

Art.  14. Las demas atribuciones y deberes del vicedirector 
se determinarán en el reglamento interior.

Alt.  15. El destino de viccdireclor será de nombramiento



R e a l ,  y habrá  de recaer en persona que tenga acred itado por sus 
honrosos antecedentes y reconocid a  suficiencia su  aptitud para 
desempeñar este cargo.

Art .  16 .  E l  vicedírector percibirá de los fondos del colegio 
la dotación de 1 1 0 0  rs. mensuales , y te ndrá h ab itac ión  en  la 
misma escuela.

De los pro/zsores.

Art.  1 7 . Lo s  profesores qoe entren por vez prim era á 'd i r i 
gí r la enseñanza d e la escuela serán nombrados por S . M. ; y 
los que hayan de sucederles, obtendrán sus cátedras por l i g u i o -  

sa oposición.
Art . 18 .  La dotac ión  de cada profesor será de 1 2 , 0 0 0  reales 

anuales  percibidos por los loados del e s ta b lec im ien to ,  y  ad e
mas cada uno de ellos te n d rá , si le conviniere , habitac ión  en 
la escuela.

Art. 19.  Los profesores,  asi como los demas empleados que 
no habiten en la misma escue la ,  concifrrirán á ella en las horas 
designadas por reglamento , y  siempre que fuesen citados por el 
director ó por el v icedirector en su caso. Cuando por falta de 
salud ú otra causa grave no pudiesen a s is t i r ,  lo pondrán en co
nocimiento del vicedircelor an tic ip adam en te ,  el cual , si í a l t a -  
son tres veces al desenipeuo.de sus respectivas (unciones,  dará 
parte al d irec tor ,  y  este adoptará las disposiciones oportunas 
para reparar estas (altas y  ev itar  su reproducción,

Art . 2 0 .  Solo en tiempo de vacaciones,  por causa de e n í e r -  
medad d con un grave motivo podrán los pín teseles de jar de 
asistir á la escuela ; mas aun en estos casos habrán de obtener 
la oportuna licencia.  E l  director la concederá si la a n-encía ..o 
pasase de un m es ;  y si fuese mas la r g a ,  necesitaran de R ea l  
autorización.

Art. 2 1 .  Mientras permanezcan en la escuela , ya sea co i o 
catedráticos,  ó ya como individuos de la junta consultiva,  e s t a 
rán bajo la inmediata dependencia del vicedirecter.

Art. 2 2 .  Sus obligaciones se de te im inarán  c i ic u n s ta n c ia d a -  
mente cu el reglamento interior.

Art. 25 .  S. M. so reserva agregar á los profesores otros tan
tos auxi liares si para el mejor servicio de las cátedras y para U -  
ci l i tar  ó completar los estudios se ac ieditase  la necesidad de d i 
chos empleados.

De los vigilantes,
Art. 2 4 .  Los alumnos de la escuela especial de ingenieros de 

montes se dividirán en secciones ,  y  cada una de ellas constata  
dé 15  ó 2 0  individuos.

Art. 2 5 .  Habrá dos vigilantes por sección encargados de la 
policía de las clases , de la liel observancia de los reglamentos,  
del cumplimiento de las disposiciones de los protesores,  del a r 
reglo y compostura en las horas de estudio ,  y del orden y r e 
gularidad en todos los actos de la escuela.

Art.  2 6 .  E l  v iced irector ,  oyendo á la ju nta  consultiva , y 
con los informes de los profesores,  propondrá á la dirección los 
alumnos que juzgue mas á propósito para el cargo de vigilantes,  
procurando que recaiga siempre la elección en los mas ben em é
ritos por su aplicación y conducta.

Art. 2 7 .  Bajo la inmediata íuspeccion y dependencia de los 
superiores de la escuela servirán los vigilantes de estímulo y de 
ejemplo á los demas a lum n os ,  los auxiliarán en sus estudios,  
los conducirán reunidos á las clases , y se hallarán al frente  de 
ellos durante las horas de enseñanza,  y  en cnalqui  r otro acto 
á que haya de concurrir el colegio, p ara -m anten er  la atención y  
compostura convenientes.

Art. 2 8 .  Los alumnos obedecerán á los vigilantes en todas 
aquellas  disposiciones que tengan i elación con el >ervicio de la 
e-cucla y el exacto cumplimiento d é la s  obligaciones que contra
jeron al entrar en ella. Cualquier  falta de respeto ó de subordi
nación que c m idieren  en esta p»rte será considerada como una 
infracción del reglamento in t e r io r ,  y en tul concepto castigada 
por los superioies con a n e g lo  á las disposiciones que en el mis
mo se establecen.

Art . 2 9 .  El cargo de vigilante se reputará como una recom
pon a d» I mérito contra ído por los alumnos y una recom enda
ción en la carrera  que han emprendido.

De los alumnos.

Art. 5 0 .  E l  que aspire á ser alumno de la escuela de inge
nieros de montes ha de justificar con la le de bautismo que ha 
cumplido 15  año'  de edad y que no pasa de 2 2 :  acreditar con 
una información de tre^ testigos y los atestados drl  gele polít ico 
de la provii cia y del alcalde de su pueblo que es de buena c o n 
ducta moral v de familia horada , y  ser exam inado y apiobado 
en las materias que se prescriben en el a i l .  7 6  de este reglamen
to. Es ademas circunstancia precisa el que tenga el aspirante la 
robustez y agilidad necesarias para la fatiga que exige el servicio 
penoso do los montes.

Art. 5 1 .  Para  entrar en el establecimiento  como alumnos in 
ternos,  ademas de n u n i r  las c ircunstancias indicadas en el a r 
tículo a n tc i io r ,  deben presentar los interesarlos una csc i i tura  
otorgada por m i s  padres ó  tu tores,  en la c u a l ,  con las opoi tunas 
garantías ,  useguicn el pago anti. ipado por semestres de 2 9 2 9  
reales a n u a le s ,  a>i como el imposte á que pueda ascender el 
equijK) de entrada y el entretenimiento  de la ropa y libros del 
uso del íTlumno d iñ a n te  mi permanencia en la escuela.

Art . 5 2 .  Las solicitudes pava la admisium de .los alumnos in 
ternos y externos se presenta i án al d in  clor de la e s c u e la ,  por 
lo monos con 2 9  dias de anticipación á su a p e r tu r a ,  la c.ual se 
anunciará al púl l;c<> oportunamente.- Los externos u ni tan,, á estas 
instancias los documentos expiosados en el art. 5 0 ,  y á los m is 
mos agregarán los internos la escri tura  tle (pie hace mérito  el 
art . 5 1 .

Alt.  5 5 .  L u e g o ‘que los alumnos ingresen en la escuela q u e 
darán bajo la inmediata dependencia de los vigilantes,  y se iá  
uno de sos principales. debetes el respeto y obediencia á los su- 
pei i o n s  del establecim iento ,  asi como la puntual observancia de 
los reglamentos en la paite  que pueda coi responderles.

Art. 5 4 .  Los  alumnos internos no podían salir  del estableci
miento sino en los dias y en la forma que se determinará  por el 
reglamento intei ior  del m ism o ,  debiendo ir siempre acompaña
d o s  de las personas encaigadas de su cuidado.

Art. 5 5 .  Los alumnos podrán ser expulsados del e^labli c i 
miento  por desaplicación incorregible ó por mala conducta. La 
insuficiencia y falta conocida de aptitud para la carre ta  produ
cirá simplemente su .separación; pero en uno y otro caso o i ia  el 
d irec to ra  la junta consultiva,  á ti n de comprobar su (¡cien temen le 
las causales en que se tunde la expubion  ó la separación.

Art. 5 6 .  En  el modo y forma que expresar.) el reglamento in
terior serán amonestados y corregidos los alumnos por los supe
riores de la escuela cuando faltaren á los dehe ies  que han con
traído ai ¿agresor en (Ha.

Art. 5 7 .  T . .n to  los alumnos internos como los externos están 
obligados á 'co n c u r r i r ,  no solamente  á lasdccciones de las a u la s ,  
sino también á los ejercicios prácticos que para su aplicación te n 
drán lugar en el campo.

Art.  5 8 .  Durante  los años de en señ an za , no se permit irá en 
el es tablecim iento  otra clase  de l ibros 'que  los que tengan re la 
ción con las mater ias (le las respectivas asignaturas.  E l  re g la 
mento iiUeiior designará los que se hallan en este caso.

Art . 5 9 .  L a  conducta que los alumims d e bm  nbervar en las 
clase-*, en los ejercicios de cu u p o  y en los actos de la ea-u se 
manifestará en el reglamento in te r io r ,  donde también se especi
ficarán con la debida separación las obiig icioue*. que contraen y 
las disposiciones á que deben conform arse los externos m ien tras  
pertenezcan á ia escuela-.

Del conserje y mayordomo.

Art.  4 0 .  P or  ahora  los cargos de co n serje  y m ayord om o se
reunirán en una mi>ma peison a ,  nombrada a l  electo por el. d i 
rector de la escu ela .

Art.  4 1 .  E l  que haya de obtener los cargos de conserje  y
m ayordomo ha de reunir , á una honradez acreditada y á una
conducta sin ta c h a ,  l a ■ suficiencia necesaria para el desempeño 
de las funciones que se le confieren. Su dotación anual será de 
6UÜÜ rs. sat isfechos por los huidos del est.ibb c imiento.

Art. 4 2 .  Como couseije  responderá del m aterial  de la casa,  
del buen orden de sus dependencias , del aseo y buen e?tado de 
las a u la s ,  y de trasmitir a los profesores y demas dependientes 
los avisos de los supmioces de la rscuehi.

Art. 45 .  Bajo sus inmediatas órdenes se hallarán los criados
y demas dependientes inlar iu n s  del establecimiento .

Art . 4 4 .  Como mavordomo se encargará el conserje de la 
p ro t i ' in n  y distribución de los v ív e r e s ,  y .será una de sus o b h - 
g u io n e s  rendir cuenta mensual y documentada de los Ion dos que 
haya lecibido y de su inversión al superior encargado del d e 
tall de la casa , á íin de que pste pueda pasadas con su inform e 
á la junta económica de! establecim iento ,  donde deben e x a m i
narse y ap icbarse  en su caso.

Art . 4 5 .  La  designación del servicio mensual de los depen
dientes inferiores  , el orden con que deben estos desempeñar sus 
respectivas fu nciones,  y la vigilancia é intervención necesarias 
para que sean ejerc idas con regularidad son otras tantas a tr ib u 
ciones del conserje .

Art . 4 6 .  Las obligaciones de los cam arero s ,  sirv ientes y d e 
mas empleados inter iores  del establecimiento  dependientes del 
conserje se determinarán en el reglamento interior.

Del capataz del arboreto.

Art. 4 7 .  P ara  el cuidado d< 1 arboreto  y cultivo de los v ive
ros habió  un capataz elegido por el director del estab lec im ien to  
en tre  los que  posean los conocimientos prácticos que exigen es 
tas t a n a s ,  y q u e ,  según los informes' to m a d o s ,  ivunan m a y o r  
aptitud y, laboriosidad. Recib irá  las órdenes del ja rd in ero  m a 
y o r ,  por lo que  teca al  arboreto ;  y por lo que respecta á los 
v iv e io s ,  del profesor de cuarto  año.

A rt .  4 8 .  Bajo las órdenes inmediatas del profesor que haga 
las veces de ja rd in ero  mayor , dispondrá el capataz di 1 arboreto 
las p a l i a c i o n e s ,  las preparaciones d* 1 te rreno uecesa iias para la 
siembra , y cuantas labores ékijan los semilleros y la  crianza de 
los árboles.

A lt .  4 9 .  Correrá  igualm ente á su cargo la distribución  de
los trabajadores,  la inspección de  mi s  respectivas ta reas ,  la paga 
de sus jo rnales ,  el cuidado de conservar el orden en las l a b o r e s  
cmpieudid as y  el c um plim iento  de las órdenes dadas por ios 
profesoies.

-Alt. 5 0 .  Cuidará  de los instrum entos y  h erram ientas  de 
monte , y auxil iará  á los alumnos en las operaciones materiales 
bajo la dirección drl profe.-or encargado de estos ejercicios.

A lt .  5 1 .  Los útiles é instrumentos que el cultivo del arbo
reto y de los v iveios exigen , y las best ias dest inadas al mismo 
obje to ,  correrán tam bién  a cargo del capataz del aiboretm

Art. 5 2 .  Con 2 4  horas de anticipación dará parte al profesor
encargado de las lecciones práct icas en los montes de hallaisé 
dispuestos todos los útiles é instrumentos que al efecto se n ece
siten.

A lt .  5 5 .  Sema na luiente presentará al profesor que haga de
jardinero  mayor una nota de los jon iah  s invertidos , y otra por 
separado de las labores y op i lac ion es  emprendidas en los v i 
veros.

T I T U L O  S E G U N D O .

De la enseñanza.

A rt.  5 4 .  L«t inmediata  dirección de los estudios,  la propues
ta de m i s  modificaciones y r e fo r m a s , la distr ibución  de cursos 
y  cu.mtn tenga «elación co«i la enseñanza y su aprovechamiento 
corresponde a la ju nta  de que trata el art . 4? de este reg la
mento.

Art .  5 5 .  Será de sus atr ibuciones :
1? E l  examen de aquellas obras elementales que puedan ser 

út iles á la escuela.
2?  Proponer los medios mas oportunos de reducir  á la prác

tica las te mías ya acreditadas.
5?  Veril icar los exámenes para la admisión de a lu m n o s ,  los 

de cada c u i s o ,  y los geneiales á la terminación de la carrera .
4?  f o r m a r  lus cst«»dos de los examinados con la calificación 

que c a d a 'u n o  hubie&e m eicr ido  , de cuyos documentos quedará 
un .ejemplar en el archivo del es tablecim ien to ,  y se rem it irá  
otro al MtinUteiio de la Gohermiriuu.

o? .Presentar a n u a lm e n te 'a  la dirección una nota razonada 
de las oluas , ins tru m entos ,  m áq u in as ,  m odelos,  plantas y bes
tias que convenga 'a dqu ir ir  paio  el servicio de la escuela ,  acom 
pañándola del correspondiente presupuesto.

6? Proponer todas aquellas re (orinas y mejoras qu e  creyese 
oportunas para el buen régimen de la escuda.

7? E v a cu a r  los intarm es pedidos por la dirección del esta
blecimiento  , dando su dictamen sobre las materias que este so
metiese á su deliberación.

8? f  ormal' anualmente una memoria sobre el estado de la 
escuela y los resultados (pie hubiese producido.

De las asignaturas y  sus profesores.

Art. 5 6 .  L a  enseñanza de la escuela durará cuatro a ñ o s ,  y 
correrá á cargo de otros tantos profesores. ’

Art. 5 7 .  E l  prim er año comprenderá  el estudio de los e le 
mentos de álgebra y geometría aplicados á la práctica de los 
montes.

Ademas se enseñarán en este año los elementos de dibujo l i .  
ne il y de paisaje.

Art .  5 8 .  E n  el segundo año se es tu d iarán :
I 1? L a  topografía en general y la de los montes en part i 

cular.
i 2? L a  exposición del sistema vejeta! de Lineo,
j 5 ?  E l  dibujo topográfico y unciones de geonu tría descrip-
j ti va.
\ Art.  5 9 .  Los ejerc icios práct icos del segundo ano consistirán;
¡ 1? E n  las explicaciones topográfica!» sobre « I terreno.

2? E n  el levantamiento de planos de montos.
I 5? En  la< herborizaciones y  determinación  de plantas por el

si>if*ma de L im o .
4? E n  la in truccioii  práctica del hachero y del guarda de

montes.
5?  E n  las siembras de asiento y  de vivero.
Art. 6 9 .  Abrazará el tercer  año:
1? Los eleim i tos generales de geognosia.
2? La anavomía y fisiologia vejctul con la exposición del

método natural- (le familias.
5? La entomología forestal con las nociones de zoología que

basten á explica i la.
’ Art .  6 1 .  Se  reducirán los e jerc icios prácticos del tercer año:

1? A las excursiones grognósticas y  herbor izaciones.
2?  Al examen y determinación de insectos.
3 ?  A la práctica de los plantíos , de la montanera y del apro

vechamiento de pastos.
4? A las operaciones del carboneo.
5? A  las tas iciones (le moide>.
6?  A la extracción  de las resinas.
Art. 6 2  En  el cuarto  año se estudiará :
1? E l  tratado de c o i la s ,  cult ivos V aprovechamientos .
2?  La patologia vejclal .
5? E l  derecho (mesial .
4? Nociones de conshuccion  forestal .
Art . 6 5 .  Acompañarán á estas enseñanzas del cuarto  año 

( como otros tamos ejerc icios -p»árticos:
| 4? L a  formación del plan de aprovechamientos  de un

monte.
2? Los reconocimientos de los cuarte les  y tramos de los mon

te s ,  y la manera de fo rm ar sus estados,  
j 5? La  contabil idad del ramo.
| 4? La demarcación y trazado sobre  el te rreno de las comu-

nieaciones loiestales.
5?  Los medios (le trasporte.
Art. 6 4 .  El  d ibu jo  y las explicaciones prácticas de la topo

grafía cont inu a!án  durante  el  te icero y cuarto  año de la carrera.
Art. 6 5 .  S e g ir i  este p lan ,  el primer año se desl iu ará al  e s -  

tudio de los elementos de matemáticas.
E l  segundo al de la topograíia.
E l  tercero al de la historia natural aplicada.
E l  cu a i to  al  de la da>onomia ó ciencia de montes.

Art . 6 6 .  L i  dist i ibucion  de las m atei ias  y de los e jerc ic ios  
por semestres , las horas de enseñanza , el modo y forma de las 
«xcutsiones  foresta les ,  el orden sucesivo de las enseñanzas y de 
las clases se determinarán para cada curso con la oportuna an
ticipación en los programas qu e  fo im ará  y  piescn ta iá  á la direc
ción la junta  de qu e  tra ta  el art .  4?

A rt .  6 7 .  E l  piofesor de m atem áticas  tendrá á su c a r g o :
1? L a  colección de planos y sólidos.
2? La  colección de dibujos correspondientes á los diversos 

ramos de enseñanza.
J 3 ?  L a  biblioteca.
j Art. 6 8 .  Cuidará igualm ente de qu e los alum nos conserven
• en buen estado los ins trum entos  de matemáticas de su uso par- 
j t i c u la r ,  y que du ran te  el p i im e r  año formen la cartera  de d i

bujo l im a !  , que  se archivará en el es tablecim iento  como com~ 
probante  del sucesivo desarrollo de la enseñanza

j A rt .  6 9 .  E l  profesor de topografía tendrá á su cargo el g a 
binete  topogiálic  o ,  y obligará á los alum nos á form ar la cartera 
del ingeníe lo  de montes, 

j A lt .  7 0 .  E l  profesor de historia n a tu ia l  aplicada será consi
derado como ja rd inero  m ayor del a rb o r e to ,  y ba jo  su dirección
se pondiá la colección de «ocas,  la de frutos y maderas  , el her- 

I b a i io  y el gabinete  de zoología. 1
| Art.  7 1 .  Cuidapí también de q u e  cada a lum n o forme un her

bario de las plantas recogidas en las ex c u r s io n e s ,  y  escriba dos 
memorias du ran te  el c u i s o ;  una sobre los lesultados de las her
borizaciones pract icadas,  y otra sobre la anatomía  y fisiología de 
una especie vejeta 1.

Art. 7 2 .  De las carteras  del d ibu jo  l ineal y del ingeniero 
d e  m o ntes ,  de que hablan los arts. 6 8  y 6 9 ,  asi como de las 
m em orias  expresadas en el 7 1 ,  qued arán  copias sacadas por los 
mismos alumnos en el archivo del establecim iento  para estímulo 
y  estudio de los que hayan de sucederles y  comprobante del 
desarrollo sucesivo de la enseñanza, 

j Art.  73 .  E l  profesor 'd e dasonomía  tend rá  á su c a r g o :
1? E l  gabinete  dasonómico.
2?  E l  vivero.
3? Los ta lleres de recomposición.
Art . 7 4 .  E n  las excursiones y viajes  forestales acompañara 

siempre á los alumnos dir ig iendo sus operaciones.

De los exámenes.

A r t .  7 5 .  L o s  exámenes serán de entrada de curso y de car
rera .  Los de entrada se veri ficarán p ú b l ic a m e n te ,  y  los demás á 
puertas cerradas.

Art.  7 6 .  E l  exam en  de en trada  comprenderá las materias 
i s ig u ie n te s :
j G ram ática  caste llana y  ari tm ética  hasta los núm eros deiio*-

minados con la extensión que tienen en la obra  lata de Valle jo
• o en la traducida de L a cro ix .
| Servirá  de recomendación á los aspirantes el conocimiento de

las lenguas francesa y a lemana y las nociones de geografía y  
¡ de his toria ,  asi corno serán preferidos para la entrada los que 
[ se exam in en  de los principios de álgebra  y geometr ía con la eX-
• tensión que  tienen estos tratados en las expresadas obras.

A rt .  7 7 .  Los que hubieren estudiado las m ater ias  de asigna
tura  del primer año de la carrera  , expresadas en el art . 5 7  , y  
sufriendo un examen de el las por los profesores del estableci- 
m iento fuesen aprobados con la calif icac ión d e  b u e n o s ,  gana
ran el primer año , entrando desde luego á cursar  el  segundo.

Art.  78.^ T a n t o  en los exámenes de entrada  como en los de 
curso habrá una escala para las censuras y  calif icación que ca
da uno hubiere  merecido.

k ° s eX;tmenes para la recepción de los alumnos se 
verificaran a n u a lm e n te ,  y los de curso á cada seis meses. E l  d i -

Iiectoi , y en mi defteto  el v ice d ir e c to r ,  presidirán estos actos. 
Art. 80 .  E n  los exámenes para term inar la carrera bahía



por lo menos tres ejercicios; el primero puramente teórico, el 
segundo teórico-práctico, y  el tercero práctico»

Art. 81. Para presentarse a este examen y  poder obtener el 
título de ingeniero de montes necesitan los interesados haber se
guido todos los cursos y ganado con buena nota los cuatro anos 
de la carrera en el establecimiento.

Art. 82. Obtendrán igualmente el título de ingenieros de 
montes los que en las escuelas mas acreditadas del extrangero 
hubiesen ganado los mismos cursos que constituyen la enseñanza 
de la especial de España.

Art. 85. El examinado que fuese reprobado tres veces en 
todas ó en algunas de las materias y ejercicios prácticos que 
comprende la enseñanza quedalá definitivamente reprobado sin 
poder optar al examen de carrera.

Art. 84. Los alumnos que por enfermedad ó por otra causa 
involuntaria, faltos de los suficientes conocimientos, fuesen decla
rados suspensos en cualesquiera de los exámenes , obtendrán el 
plazo de un mes para presentarse de nuevo á examen , sin que 
la suspensión anterior les perjudique en su carrera.

Art. 85. El modo y tiempo de verificarse los exámenes, de 
proceder á las votaciones y de calificar los ejercicios se deter
minará en el reglamento interior.

Art. 86. En los examenes se distribuirán premios á los alum
nos que mas se hubiesen distinguido en sus respectivos ejercicios. ! 
Los propondrán los profesores, y consistirán cu libros, estudies de 
matemáticas, colecciones de dibujos y otras prendas semejantes. í

Art. 87. Habrá otra clase de premios, que se distribniiáu 
durante los cursos, exclusivamente destinados a compensar la apli- 

. cacion y buena conduela. Tendrán lugar entre dios las meda
llas de distinción, las comisiones honoríficas, los ingaies de pre
ferencia en las clases y los nombramientos de vigilantes.

D e la biblioteca y  colecciones clel establecimiento.
Art. 88. Para facilitar la enseñanza y mayor aprovechamien

to de los alumnos habrá en la escuda una biblioteca, eompmsta 
de las obras mas acreditadas de montes y de las ciencias a u x i 
liares.

Art. 89. Se formará también un gabinete» topográfico, una 
colección de tierras y rocas, especialmente *ie las producidas en 
nuestro suelo, un herbario, un depósito de instrumentos y rea- 
gentes necesarios para la cn eñanza de la anatomía vejetal,  una 
colección de piezas patológicas y de vendajes, un gabinete zoo
lógico de las especies de animales nocivos á los montes, con los 
medios necesarios para exterminarlos,  y uno asonómico donde 
se reúnan las maquinas, apa latos é instrumentos que exigen la 
c r ia ,  cultivo y aprovechamiento de los montes, con los p roduc
tos elaborados y los modelos del servicio.

Art. 90. Las colecciones e instrumentos de que se hace mérito 
en el artículo anterior se adquirirán gradualmente conforme lo 
permitan los recursos drl establecimiento y su desarrollo sucesi
vo, fijándose en el presupuesto anual una cantidad determinada 
coi; este objeto.

T I T U L O  T E R C E R O .

De la administración y  contabilidad.

Art. 91. La inspección inmediata de la parte administra ti
va y de la contabilidad de la escuela se hallará á cargo de la 
junta de que trata el art. 4?

Art. 92. Para la recaudación , conservación y distribución 
de los fondos, que se hallarán al inmedLto cargo del vicednec- 
tor como ge fe del d e ta l l ,  habrá un recaudador, un cajero y 
un interventor. Desempeñará el cargo de recaudador una perso
na de responsabilidad y confianza, que asegure su encargo con 
garantías suficientes á juicio de la junta económica. El destino de 
cajero lo servirá uno de los supeiiores del establecimiento, á 
piopuesta de dicha jun ta ,  y el de interventor quedará á cargo 
del oficial encargado de la secreta¡ía.

Art. 95. En la caja se lleva lá con la debida separación v cla
ridad la cuenta de los fondos procedentes de los aloinos y la 
de los que provengan de las consignaciones del Gobierno.

Art 94. El orden con que los encargados de la recaudación, 
inversión é intervención de los fondos lian de llevar la contabili
dad ,  a-i como la manera de extender y formalizar los a ieuto>, 
los balances y finiquitos, se aneg laráu  á los formularios que cir
culará oportunamente la dirección.

Art. 95. Cada seis meses pasará la dirección ni ministeiio de 
la Gobernación un estado de los ingresos e inversiones de la es
cuela en el semestre anterior con las oportunas notas de com- 
piohacioo.

Art. 96. En el mes de Fehiero de cada año se rendirá igual- 
m e n t e  por  la misma dirección la cuenta formal al ministeiio del 
afio próximo ¿ulterior uní los correspondientes documento* ju s t i 
ficativos.

T I T U L O  C U A R T O .

De los ingenieros de montes y  plantíos.

A lt 97. Los alumnos que habiendo ganado todos Jos cursos 
fuesen aprobados en el examen gei eial á la terminación de la 
c a i m a  ol. tendian el título de ing nietos ce montes y plantíos.

Art. 9 8 .  El ingeniero de montes podrá;
1? Antoii/ .ar los íipeos y tasaciones de montes y plantíos, 

sus recouoéimhntos y deslindes qnc deban hacer fe en juicio.
2? Optar á las escindas prácticas de montes y plantíos que se 

estable/cao en cualquier punto del reino.
3? Servir  las cátedras de la escuda especial del ram o ,  pre

vios los ejercicios y ivqui i tos que determinen los i cglanu utos.
4? Formar los piaros de apiovechamiento de los montes del 

E s tado , si S. M. se dignase euroincudarles este servicio, ó por 
n e lida general ó en casos e p e r id e s .

5? Inspeccionar igualmente los montes y  plantíos de los pue
blos cuando las autoridades' adminGtrativas de la localidad lo 
tengan por oportuno.

6? Ser preferidos en igualdad de circunstancias para las pla
zas creadas por Real decreto de 6 de ju lio  ;¡e 1845.

Art. 99. El titulo de ingeniero de montes y plantíos sera 
expedido por el ministerio de ia Gobernación drl  Reino cu vir
tud  de los certificados deexámen y de la solicitud drl  interesado,

Alt. 109. Trascurrí Jos I os ¿los pr lmeros años (le la enseñan
za ; la dirección, ovendo á la junta com-ubiva, propondrá á S M., 
por conducto del ministerio de la Gobernación del Reino, las 
modificaciorn s que la experiencia liubic*c acreditado como nece
sarias n i  e»(e reglamento.

Madrid 17 de Agosto de i  47. =  Antonio Bo;:avides.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JUSTICIA.
Circulares.

Con  fecha 29 de .lülio a n t e r i o r  el Sr .  M in is tro  de  
dac ienda  d i jo  á este m in is te r io  lo s ig u ie n te ;

Exento. S r . :  La s u p r im id a  a d m i n i s t r a d ;  n gen e ra l  de  
nenes nac iona le s  d i r ig ió  á este m in is t e r io  con techa de  i 
le Marzo de 1813 la c o m u n ic a c ió n  s ig u ie n te ;

«Exemo. S r» : La j u n t a  in sp ec to ra  de  b ienes del c le ro  
tccular de la p ro v in c ia  de  Almería h izo  p re sen te  á esta 
u lm in is t ra c io n  g e n e ra l  con  fecha de  18 de Agosto u l t i -  
n o ,  qu e  c o n v e n c id a  de la neces idad  de  q u e  en  los ex p e 
lien tes  jud ic ia le s  sobre  ad ju d ic ac ió n  d e  b ienes de  c á p e 
la nías á los p a r ie n te s  de  los f u n d a d o re s  se cons ide ra se  
'on io  p a r t e  á los p ro m o to re s  fiscales en  representar- ion  de 
los in te reses  del E s tad o  p o r  el d e re c h o  q u e  pu d ie ra  co r -  
re spo n d e r le ,  ya en  con cep to  de b ien e s  m o s t r e n c o ' ,  va ñor 
rs ta r  de s t in ad o s  los b ienes  á (deno s  o b je tos  q u e  no p u e 
dan c u m p l i r s e ,  ó po r  o t r a  c u a lq u ie ra  ca u sa ,  se d i r ig ió  á 
los jueces de  p r im e r a  in s ta n c ia  de  los p a r t id o s  judic iales  
de la p ro v in c ia  p a ra  q u e  a d o p ta se n  aq u e l la  m e d id a ,  los 
m a le s  se res is ten  á poner la  e n  p rá c t ica  p o r  no p re v e n ir lo  
la ley de  19 de Agosto de 1811, r e la t iv a  á cap e . lan ías  de  
p a t r o n a to  f a m i l i a r ,  lo qu e  c re ia  de  su d e b e r  p o n e r  en  c o 
n o c im ie n to  de  esta a d m in i s t r a c ió n  para  q u e  recia m ase 
del G o b ie r n o  u n a  m ed ida  gen e ra l  q u e  ev i tase  los p e r ju i 
cios q ue  p u d ie r a n  i r ro g a r se  á la H a c ie n d a  pública

El asesor de  esta a d m i n i s t r a c ió n ,  á  c u y o  e x a m e n  se 
pasó la in d ic a d a  e x p o s ic ió n ,  ha m a n i fe s ta d o  con  fecha de  
25 de  F e b re ro  ú l t im o  lo s ig u ie n te :

El asesor  cons ide ra ,  no  solo c o n v e n ie n te ,  s ino necesa
r ia  la m ed id a  q u e  p ro p o n e  la j u n t a  d e  A lm ería ,  y e x t r a -  
ha  q u e  los Sres. jueces de  p r im e r a  in s ta n c ia  de aq ue l la  
p ro v in c ia  no  h a y a n  acog id o  f a v o ra b le m e n te  la in d ic a c ió n  
q u e  la m ism a  les h izo ,  y su s tan c ien  los pleitos re la t ivos  
á la d e c la r a c ió n  de  p ro p ie d ad  de los b ienes de  las c a p e 
l lan ías  de  s a n g re  s in  o ir  á los p ro m o to re s  fiscales de  sus 
juzgados  respec tivos,  pues a u n q u e  es v e r d a d  q u e  el a r t í c u 
lo 10 de la ley d e  19 de  Agosto n o  ex ige  p re c i s a m e n te  
este  requ is i to  co m o  in d is p e n s a b le ,  no  lo es m eno s  que,  si 
n o  se oye á estos fun c io n a r io s  pú b l ico s ,  no  h a b rá  q u ie n  
resista  las p re te n s io n e s  i n f u n d a d a s  de  los p a r ie n te s  , ni 
v e r d a d e r o  ju ic io: a d e m a s  q u e ,  e s t a n d o  ap l icad os  al E s ta 
do p o r  la ley de  2 d e  S e t ie m b re  todos  los b ie n e s ,  d e r e 
chos y acc iones  del  c le ro  s e c u la r ,  con  la excep c ión  e n t r e  
o t r a s  d e  los p e r te n e c ie n te s  á f u n d a c io n e s  de  p a t r o n a to  ac 
tivo  ó pas ivo  de  s a n g r e ,  p a ra  a d q u i r i r  u n  c o n v e n c im ie n 
to y d e c id i r  con  a c ie r to  q u e  los q u e  se r e c l a m a n  se h a 
l lan  c o m p r e n d id o s  en  la e x c e p c ió n ,  preciso  es q u e  se oiga 
al r e p re s e n ta n te  del E s ta d o  , p ues to  q u e  á él es á q u ie n  
d eb e  c o r r e s p o n d e r  e n  el caso de  no  ser  aqu e l la  legí t im a.

P o r  esta r a z ó n  s in  d u d a  se o b se rv a  asi en  los juz
gado s  de  esta c o r t e ,  c u y a  p rá c t i c a  c re ia  el q u e  su sc r ib e  
se r ia  u n iv e rsa l  y c o n s ta n te  en  lo d os ;  p e ro  pues to  q u e  hay  
a lg u n o s  en  los q u e  se d ec id e n  estas r ec la m ac io n es  s in  lle
n a r  este r e q u i s i to ,  lejos d e  e n c o n t r a r  in c o n v e n ie n t e ,  c ree  
d e  neces idad  p ro p o n e r  al G o b ie r n o  q u e  p o r  el m in i s t e r io  
de  G ra c ia  y J u s t ic ia  se e x p id a  la c o r re s p o n d ie n te  o r d e n  
q u e  lo p re sc r ib a  asi p o r  reg la  g e n e r a l ,  y ev i te  los p e r j u i 
cios q u e  en  o t ro  caso p o d r í a n  segu irse  á los in te re se s  y 
d e re c h o s  de  la n a c ió n ,

Y c o n f o rm á n d o s e  esta a d m i n i s t r a c ió n  co n  el p r e in s e r 
to d ic t a m e n  p o r  e n c o n t r a r l e  m uy  f u n d a d o ,  lo p one  en  
c o n o c im ie n to  d e  Y. E. p a ra  q u e  si lo tu v ie ra  p o r  c o n v e 
n ie n t e  se s i rva  a c o rd a r  co n  et R e g e n te  del r e in o  la r e so lu 
c ión  q u e  en aqu e l  se ind ica  ó la (pie co n s id e re  o p o r tu n a .»

E n te r a d a  S. M. de  la p re in s e r ta  co m u n ic a c ió n  se h a  
se rv id o  m a n d a r  la t r a s lad e  á V. E., á fin de  q u e  se s i rv a  
d i s p o n e r  se c o m u n iq u e  á las a u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s  y jue
ces de  p r im e r a  in s ta n c ia  q u e .c n  los ex p e d ie n te s  sob re  a d 
ju d ic a c ió n  de  c a p e l la n ía s  de  san g re  á los p a r ie n te s  de  los 
fu n d a d o re s  se o iga á los p ro m o to re s  fiscales c o m o  r e p r e 
s e n t a n te s  del E s tado .

De R e a l  o rd e n  c o m u n ic a d a  p o r  el Sr. M in is t ro  de  
G ra c ia  y J u s t i c i a d o  t r a s la d o  á Y. S. p a ra  su in te l ig en c ia  
v e lectos co ns ig u ie n te s .  D ios g u a r d e  á Y. S. m u ch o s  anos. 
M ad r id  22 de  Agosto de 1 8 Í 7 . — El s u b s e e r e t a r i o .= S r .........

H e d a d o  c u e n ta  á la R e in a  (Q. D. G .)  de  u n a  i n s t a n 
cia e levad a  p o r  la ju n ta  de g o b ie rn o  del colegio  de  a b o 
gados d e  esta  c o r t e ,  so l ic i tand o  a u to r i z a c ió n  p a ra  b o r r a r  
de sus listas á los colegiales q u e  se n ie g u e n  á p a g a r  las 
cuo ta s  (pie se les h a y a n  r e p a r t id o  p a ra  c u b r i r  las a t e n c io 
nes del co leg io ,  y p a ra  c o n s id e ra r  com o  desp ed id os  á los 
(pie c.amb a r e n  de d om ic i l io  ó de  h a b i t a c ió n  s in  d i r i g i r 
la el aviso  o p o r tu n o :  y h a l l a n d o  f u n d a d a s  las razon es  e x 
pues tas  p o r  la m e n c io n a d a  jun ta  e n  ap o y o  de  su so l ic i
t u d ,  se ha s e rv id o  S. M. d isp o n e r  co m o  regla  g e n e ra l  p a r a  
todos los colegios de  abogados  lo s ig u ie n te  :

A r t íc u lo  1? Se au to r iza  á las ju n ta s  d e  g o b ie r n o  d e  
los colegios de  ab og a dos  para  h a c e r  e fec t ivas  las c a n t i d a 
des  q u e  se a p r u e b e n  p o r  las ju n ta s  g en e ra le s  de  los m is 
m os con el ob je to  de  a t e n d e r  á sus g a s to s ,  c o n fo rm e  á lo 
p re v e n id o  en  el a r t .  31 de  los e s t a tu to s  v igen tes .

2? Si a lg ú n  co leg ia l  de ja re  de  p a g a r  la cu o ta  q u e  le 
c o r re sp o n d a  sat is facer,  se le con ced erá  p o r  la ¡un ta  d e  g o 
b ie rn o  respec t iva  u n  plazo  de 15 d ias  pa ra  q u e  lo v e r i f i 
q u e ,  y n o  hac ién d o lo  se rá  exc lu id o  d e l  colegio  y b o r r a d o  
d e  sus listas.

3? T odos  los in d iv id u o s  de los co leg ios ,  s i e m p re  q u e  
m u d e n  de  d o m ic i l io  ó se t r a s la d en  de  u n a  casa á o t ra ,  
d e b e r á n  p o n e r lo  en  c o n o c im ien to  d e  las ju n ta s  de  g o b i e r 
n o ;  a lo.-, que  no lo luc ie ren ,  se les r e c o rd a rá  po r  m e d io  de  
los Boletines oficiales de la p ro v in c ia  el c u m p l i m ie n to  de  
esta o b l ig a c ió n ,  c o u c i d iénuo le s  al efecto 15 d ia s ;  y si 
t r a s c u r r id o s  n o  lo h u b  e n v e n  ieado, s e r á n  e x c lu id o s  en  
igual forma del colegio/ á q e c j  r e s p o n d a n  , y b o r ra d o s  
de sus listas.

De R eal o rd e n  lo d igo  \  Y. ’S. para  su in te l ig enc ia  y 
efectos co n s ig u ie n te s .  D ios g uard e  á Y. S. m u ch o s  años .  
M adrid  2 i de  Agosto de  1 8 17 .— El su b se c re ta r io .—Sr. . . .

MINISTERIO DE ESTADO.

Por R rab s  decretos expedido* con fecha 29 y 25 del actual 
se ha seivido la Reina nuestra Señara nombrar comendadores de 
m inino d<* la R'*»l y distinguida ór leu de Carlos III á D. José 
Manuel lio Aguirie ,  oficial del ministerio (le la Gobernación del 
Reino.

A D. Gaspar Aguilera, marques de Be na lúa.
A L). Antonio Luis de Arnau, primer secretario de la em

bajada de Pu'is.
A D. Jo.sé Moieno y Landáburo , encargado de Negocios en 

Suecia.
A D. J sé Nevirt,  cónsul general en comisión (le Genova.
A l). Ji.sc Gaicía Otero, director de oh?as publicas.
A D. Antonio Gil y Zarate, du rc tu r  de instrucción pública.
A IX Man n< I Bretón de los H e n e io s ,  bibliotecario mayor.
A l). Juan b dboa , oficial del ministerio de Marina.
A l). Joaquín María de Cezar,  Diputado, oficial de la  G o 

bernación d<1 h<h o
A D. José Cavedu , gefe de sección de! mismo ministerio.
A D. Jo 'é  María Mathé, diieetor de telégrafos.
A D. J¡eé Francisco Morejou, regente de la audiencia de Ma

drid.
A D. Juan Antonio Almagro, presidente de la sala de la 

misma.
A D Joaquín Romaguera, regente de la audiencia de Bar

celona.
A D. Serafín E-tebanez Calderón, ministro del tr ibunal s u 

premo do Uncirá y Malina.
A D. Epifanio Rodríguez Y aamonde, fiscal del tribunal de . 

la Ruta.
Y á D. Rafael de Imaz»
Comendadores;
A D. Diego Al vea r ,  gefe político de Córdoba»
A D. José del Casti llo, gefe políti o de Cuenca.
A D. Juan Pió M ontnfar,  .secretario de legación.
A D. Juan María de Gracia, consej* ro de provincia, de Cór

doba.
A D. Manuel García de la Colera , regente de Pamplona.
A D. Miguel Sot< lo , capitán de fragata»
A D. Yiecnte Flores Varela, coronel graduado.
A D. Francisco Antunio Elorza , coionel primer comandan

te de artillería.
Y á D. Fernando Alvarez Sotomoyor, intendente de Sevilla.
Caballeros:
A D. Eduardo E l io ,  regente de la audiencia de la Cortina.
A D. Eleuteiio Fuantorena , auditor de la Rota.
A D. F e l i p e  R u l l , regente de la audiencia de Manila.
A D. Francisco de Paula Lil lo , gefe de sección del ministe

rio de la Gobernación del Reino.
A D. Antonio Martin V illa ,  secretado de la universidad de 

Sevilla.
A D. Mauricio de Sala y  C ana l ,  grabador.
Y á D. Felipe Nasarre, secretario del gobierno político de 

Zaiagoza.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Dirección general de Obras publicas.
.Según los partes recibidos de los ingenieros gefes de los dis

tritos (pie se ci tan ,  el mímeio de trabajadores (pie se ocuparon 
en las obras ejecutadas por administración y  contrata , y  el de 
carros y acémilas destinados á bis mismas en el mes de Julio 
ú lt im o, son los que á continuación se expresan; á saber:

Número
de Idem Idem

tí a baja- de de
D ISTRITOS. dores. carros. acémilas.

M ad r id   3714  88 513
Burgos  ^4 20  16 7
Z aiagoza...........................................  U 9 4  24 48
Barcelona  4588 121 8
V alencia  3506  145 154
G ra n a d a ............................................  1925 4 691
Sevilla  1193 39  o iO
Yalladolid.......................................... 1432 114  112
León. ............. .. ............. .. 1463 86 • •
C o r u ñ a ......................................  2 2 / 8  224  . .

T o ta le s . . .  23713 861 1823

Madrid  26  de Agosto de 1847 .=G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 11 de Setiembre 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma , sita 
en la casa de Correos, y  en la provincia de León ante el Sr. gefe 
político, para el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Bañeza por el tiempo de dos años y la cantidad menor admisi
ble de 42,370 rs en cada uno.

Las condiciones , aranceles y  demas estarán de manifiesto en. 
la portería de dicha dirección y  en la secretaría del expresado 
gobierno político.

Madrid 2 5  de Agosto de 18 4 7 .= G . Otero. 1

RECTIFICACION.
En la Gaceta del (lia 25 del corriente se padecieron algunas 

(quivocaciones materiales al publicarse el reglamento para la 
ejecución del plan de estudios decretado por S. M. en 8 de J u 
lio del año a c tu a l , siendo las principales las que se encuentran

i



en los artículos 90 , 9 4  y 9 7 ,  los cuales deben quedar redacta
dos en los términos siguientes:

«Art. 90. Para  g raduarse de doctor se harán en un ano los 
estudios s iguientes:

His toria  li teraria  de las ciencias eclesiásticas.
E stu d ios  apologéticos de  la religión* ^
Métodos de enseñanza de las ciencias eclesiásticas.
Lengua griega , te rcer curso.»

.A r t .  94. La asignatura del ano q u in to ,  ó sea instituciones 
del derecho canónico, se cslodiaró por los teólogos en la lacu l-  
lad de ju risprudencia  con el mismo profesor que  ensene dicha 
mater ia  á los puristas.»

«Art. 97. Quinto año.
Disciplina general de la Iglesia y part icular  de la de España .
Colecciones canónicas.
Oratoria forense.»

PARTE NO OFICIAL
M A D R I D  2 7  D E  A G O S T O .

Debiendo tener lugar en la escuela normal-seminario  de 
maestros d'- primera enseñanza del r e in o ,  antes de dar  principio 
el curso próximo de estudios, la provisión de 19 plazas ^sosteni
das por el Estado de las 20 á que en vir tud  de Real otden se 
lia limitado el número de alumnos agraciados per S. M. (Q. D G.), 
se hace saber al público, por disposición del Excmo. Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras publicas, a lin de q u e jo *  as
p irantes dirijan sus solicitudes con los documentos prevenidos en 
el reglamento de la escuela basta el día oí) del mes de Set iem-OLie de este ano.

Se previene á Jos individuos q ue  aspiren á estas plazas g r a 
tu itas  que el Gobierno bu cieido conveniente , y S. M. se ha 
dignado m andar por KeaJ orden de 7 del presente m es ,  que  cd 
curso de estudios en este establecimiento se extienda en lo suce
sivo á tres añus en vez de do* que es ahora el de su duración, 
ton  el objeto de que estos a lum nos ,  destinados por la ley á la 
dirección y enseñanza de'Lis escuelas normales provinciales, a d 
quieran mavor instrucción. Sin embargo , para que en esta p r i 
mera elección no se defrauden las esperauzas.-de algunos aspiran
tes que por circunstancias part iculares pudieran considerarse per
judicados, es la voluntad de S. M. que una tercera parte aproxi
mada mente de los que meieciereu la Real gracia  y  comiencen 
este ano salgan con su correspondiente tí tulo en Set iembre 
de  1948 de entre aquellos que hayan asistido con aplicación y  
aprovechamiento , un ano por lo menos antes de ser agraciados , á 
las varias enseñanzas de esta escuela cen t ia l ,  ú otra normal pro
vincial Otro número igual de entre Us mas adelantados saldrá 
de la escuela en Setiembre de 1 8 4 9 ;  unos y otros á elección del 
Gobierno, pievios los exámenes de reglamento é informes que 
juzgue necesarios. La tercera parte restante saldra luego que 
Laya concluido sus tres años de estudios. Los alumnos que h u 
biesen de reemplazar á los que tengan salida en 1848 y 4 9 ,  y 
cuantos sucesivamente obtengan plaza de alumnos in ternos,  per
manecerán los tres años dete iminados para complemento de su 
carrera.

Las solicitudes, con sus correspondientes documentos, se d i -  
r igi ián al director del mismo establecimiento, Ilmo. Sr. D. Pablo 
Montesino, que los pasará enn su in fo rm e , por medio de la d i 
rección general de Instrucción publica , al Excmo. Sr. Ministro, 
á lin de que S. M. se digne agraciar á los que considere mas be
neméritos.

Los documentos que se requieren son los siguientes: F e  de 
bautismo legalizada que acredite la edad de 18 á 20 años; cer-  
tiíieacion del alcalde, dos regidores y cura párroco del lugar de 
su domicilio, por la cual bagan constar su buena conducta moral 
y  política; certificación de buena s a lu d ,  sin indicios de eulerme- 
dad ó piedi>posieion á ella , dada por un facultativo.

Los alumnos agraciados deben s u f r i r -u n  exámeii previo á su 
matrícula sobre todas las materias que comprende la instrucción 
p t im aria  elem ental ,  y se someterán d uran te  su permanencia en 
t i seminario  á las demas condiciones que expresa el reglamento.

Serán preferidos en la elección los individuos que en igual
dad  de otras circunstancias, sobre todo instrucción y ap ti tud  pa
l a  el magisterio, acrediten la de ser hijos huérfanos de padres 
muertos  en cam paña, ó que han hecho servicios notables al E s 
tado en la caric ia  de las armas ú otras.

E l establecimiento suministra á los. alumnos habitación, a l i 
m ento , lavado de ropa, asistencia médica y enseñanza , corr ien
do por cuenta de estos proveerse de vestidos, c a m a ,  libros ó 
cuadernos para las diferentes asigna turas. — De óideu superior,  
José María Flórez,  secretario.

A VISOS.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta corporación celebra jun ta  general el sábado próximo 

28  del c o n icu le  á las ocho de la noche.
Lo que se avisa á los señores socios á Gn de que  se sirvan

concurrir.
Madrid  2 8  de Agosto de 4847. =;E1 secretario p r im ero ,  José

G. Barzanullana.

E n  el único depó-ito de obras de lujo y u t i l idad  de la gran 
fábrica castellana do D. P. Ruussoulieres y  compañía , calle de 
la P a z ,  núm. 6. , Bazar europeo , se acaba de construir con la 
may or peí lecc ión un gran surtido de comunes inodoros ó retretes 
ingleses , no dejando olor ninguno , y de varias  fo rm a s ,  los que 
se daiáu á precios equitativos;  advirt iendo que son de los mejo
res que  se han construido hasta el dia en esta corte. En el mis
m o depósito hay una gran porción de obras de toda clase de 
m e t a l ,  como ch im eneas ,  es tu fa s ,  ca loríferos ,  co p as ,  bia^cros, 
calentadores  f cafeteras de varias clases al espíritu de vino , a jua-
les  completos de cocina , a lam b iq u e s ,  moldes de pastelería ,  cu-
lienla-pies , fuentes de m an o , pesos para mostrador , cubiertos, 
tornabroch«s ó asadores , espejuelos para cazar calandrias  , espa- 
v i lade ra s ,  sifones para agua de Sellz , cocinas económicas, mo- 
liüillwS p a :a  cale ? escupid rus,  baños fiarías  ? potes para cola,

lámparas de varias formas , ja r ra s  , cofainas , chocola teras ,  es
puelas, chuíleti l las, escr ibanías de varias fo rm a s ,  candeleios, 
candelabros, palmatorias,  morillos, palas, tenazas, fuel les,  esco
bas , lian»; «dores,  azafa tes ,  cajas de geometría y  d ibujo de v a 
rios g ran d o res ,  es tam pados ,  bombas de mano paia^ ja idines, 
bombas de toda especie, a sp iran tes ,  iiupclentes , hid iáulieas, 
norias  de h ierro  de nuevo sistema , llaves de bronce de todas 
clases y varios g randores ,  velonería de todas clases, almireces, 
camas de hierro , estribos é infinidad de otras muchas cosas, que 
por ser muy prolija su enumeración no se especifican.

Se siguen construyendo en la fábrica , situada en la calle de 
Juan  de Dios, núm. 3, piso bajo in te r io r ,  toda clase de a p a ra 
tos desti latorios, á continuación ó sin ella , para cualquie ra g ra 
duación , lijos y am b u lan te s ,  habiendo sufrido la mayor parte  
de ellos modificaciones que producen  prodigiosos (decios , como 
se tiene acreditado : se fabrican desde 50 hasta 1000 arrobas de 
vino de quema d ia r ia s ,  respondiendo de todos sus buenos efec
tos y resultados.

T am b ién  se construyen en dicha fábrica aparatos de esencia 
de a n í s ,  treventina ó agua ras de lo mas m oderno,  como tam 
bién re finadurías,  fábricas de a z ú c a r ,  h ilanderías, Invadiros, 
jabonerías, establecimientos de baños ,  con una economía de 40  
por ÍÜ0 de combustib le ,  ca lderas  de vapor para adoptar á cua l
quiera industria  , idem de s a l i t re ,  de cerveza, de tintes 5fe. Sfe., 
todas con grande economía de co m bus tib le ,  y lodo cuanto  per te 
nezca á los ramos de c a ld e re r í a ,  mecánica , fundición de meta
les , herrería  , construcciones p iro técnicas ,  máquinas Sfe.

Se promete la perfección y equidad en los precios. 2

P A R A  M A N IL A .

La Lien acreditada fragata española C oñ n a , alias Luisa , for* 
rada en cobre en Maizo u l t i m o ,  fondeada en la bahía de C á 
d iz ,  dará la veía de regreso, desde aquel puerto  para el de M a
nila, en Setiembre próximo: admite  carga con equ idad  y p asa 
jeros, á quienes ofrece el mas esmerado trato.

Se despacha en esta corle por D. Pedro  de las H eras ,  calle 
ancha de M a jad e t i to s ,  núm. 14, cuarto  tercero, y en Cádiz por 
D. Ju a n  Q uiu t iu  de Rábago, calle de la Carne, núm . 174 . 2

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA E L  ALUM BR AD O D E  GAS.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el p r im er  5 por 
100 del tercer dividendo de sus acciones, se servirán  presentarse 
en las oficinas de esta compañía , calle del Lobo, núm . 18, c u a r 
to p r in c ip a l , desde el 25  del corr iente mes al 5 del próximo 
Set iembre , para pagar el segundo 5 por 100 del mismo d iv i 
dendo , en v ir tu d  de lo convenido en el ar t .  9 del contrato  de 
arrendamiento . 2

BOLSA DE M ADRID.
Co ti sacien del dia 26 de Agosto d las tres de la tarde»

E F E C T O 8 P Ü B L ÍC 0 9 .

Títulos al portador del 3 por 400, 26 3 /4 y 26 5/8.
CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 49. P a ria , 5.

A licante, 1 í /2  b. M álaga, 1 4/2 din. h.
Barcelona á pa. fs ., 2 din. b. . Santander, 1 3 /4  id. id.
Bilbao, 1 5/4 b. Santiago, 1 pap. b.
C íd it, 2 din. b. Sevilla , 00.
Goruñ«, 1 pap. b. V alencia, 00.
Granada, 3 /4 din. b. Zaragoza, liO.

Descuento de letras á 6 por 100 al sño.

Concluye el catálogo por orden alfabético de las obras  
que se hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja de los precios 
anteriormente anunciados.

T ra tad o  de p a z ,  amistad  y  comercio ajustado entre  S. M. 
Católica y el bey  y la Regencia de T ú n e z ,  aceptado y  firmado 
por S. M. en 19 de Julio  de 1791. U n  cuaderno en 4? marqui* 
H a,  impreso en 1 7 9 1 ,  á 3 rs. en rú*tiea.

Tratado de paz , a m i s t a d ,n a v e g a c ió n  , comercio y  pesca 
entre SS. M M . Católica y M a rro q u í ,  concluido y  firmado en 
Mequinez á í°. de Marzo de 1799. Un cuaderno en 4? m a r q u i -  
11a, impresión del mismo a ñ o ,  á 3  rs. en rama y en rústica.

1 ratado de amistad, límites y navegación concluido entre S. M. 
Católica y los Estados-Unidos de A m érica , firmado en San Lo* 
renzo el Real á 27 de O ctubre  de 1795. U n  cuaderno en 4? 
m arqu id a  , impresión de 1 7 9 6 ,  á 6 rs en rústica.

Tratado de paz y  amistad entre Lis muy altos y  poderosos 
Sres D. Cárlos IV , Rey de E sp añ a ,  y D. J u a n ,  Príncipe R e 
gente de Faringal y de los A lgarbes, firmado en Badajoz á 6 de 
Jun io  de 1801. Un cuaderno en 4? m arqu i l la ,  edición del m is
mo añ o ,  á 2 rs. en rústica.

T ra tad o  definitivo de paz y amistad concluido entre SS. M M . 
Calólica y Cristianís ima, firmado en Paris  á 20 de Ju lio  de 
1814. Un cuaderno en 4? m arqu i l la ,  edición del mismo añ o ,  á 
3 rs. en ru-tica.

T ra tad o  de paz entre  S. M. Católica y el E m perad o r  de las 
R us ia s ,  concluido y firmado en Paris á 4 de O ctubre de 1801. 
Un cuaderno en 4? m arq u i l la ,  edición de 1802  , á 2 rs. en rama 
y en rústica.

T ra tad o  definivo de paz y amistad concluido en tre  SS. MM. 
Católica y Danesa , firmado en Londres á 14 de Agosto de 1814. 
U n  cuaderno en 4? m a rq u i l la ,  edición del mismo a ñ o ,  á 3 rea
les en rústica.

T ra ta d o  de las obligaciones del hom bre ,  por D. Jua n  de Es- 
co iq u iz , Un tomo en 8V, impresión de 1 8 2 8 ,  á 2 rs. en rama y 
3 en rústica.

Este libro está escrito para los niños que concurren á las es
cuelas de primera educación , y contiene una doctrina sum am en
te útil , sencilla y agradable.

T ra ta d o  de los funerales y de las s e p u l tu r a s ,  por el padre 
Fr. Miguel de Acero y Aldovera. Un tomo en 4? á 5 rs. eu r a 
in;. y 10 en pasta común.

T ra tad o  de m atemáticas  pop D. José R aJoo .  Dos tornos en 4* 
con lámiuas , eJ ic io»  de 1 7 9 4 ,  á 26  rs.¡ e n | r a m a  y 3 6  eu pas,¿
com ún.

T ra tad o  de mecánica elemental  , por L. B Fraucoeur.. U‘i» to
mo en 8? m arquil la  , edición de 1 8 0 3 ,  á 22  rs. en ram a, 2 2 e n  
rústica y 27  eu pasta común.

T ra tad o  del derecho mercantil  de E s p a ñ a ,  por A. B., abo- 
gado de los tr ibunales  nacionales y  del i lus tre  colegio de Barce
lona. Dos tomos en 4? m ayor  á 5 0  rs. en rústica.

Y U .

Viaje al estrecho de Magallanes p o r  el capitán Pedro  Sar
miento de Gamboa en los años de 1579  y 1 5 8 0 ,  y  noticia de l;l 
expedición que después hizo para poblarle . Un tomo e u j4 ? ,  edi
ción de 1768 ,  á 8 rs. en rama y 14 en pasta común.

Voyage de déeouvertcs  á TOcéan Pacifique du N o rd ,  et áiw 
tour du monde. T res  tomos eu 4? marca m a y o r ,  y el cuaderno 
de a t la s ,  á 90  rs. en rústica.

Uranogralia  ó descripción del c ie lo, esciita por D. José Gar- 
riga. Un torno en 8? m a r q u i l l a ,  impreso en 1 7 9 3 ,  y adornado 
de tres  hermosos p lan is ferios , á 2 4  rs. en rama y 30  en pasta 
común.

Virginia ó la doncella cris tiana. C ua tro  tomos en 8? á 20 
reales en ram a , 2 4  en rústica y 3 2  en pasta común.

Viaje  li terario  á las iglesias de España , publicado con al
gunas observaciones por D. Joaquín  Lorenzo Vil lanueva. Cinco 
tomos en 8? m a rq u i l la ,  edición de varios a ñ o s ,  á 4 0  rs. en ra
m a ,  45  en rúst ica y  65  en pasta común.

Tomos sueltos á 8 rs. en r a m a ,  9 en rúst ica y 11 en pasta 
común.

Visitas al Santísimo Sacramento  y á la Virgen. Un tomo 
eu 8 ? ,  edición de 1 8 1 4 ,  á 4 rs. en ram a y 6 eu pasta común.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Tenencia de la alcaldía constitucional de esta v i l l a .^ D i s t r i 

to de Correos. === No habiéndose presentado D. Manuel Cuart iny 
ni persona á su nombre , en el dia 18 def corr iente  á celebrar 
el juicio de conciliación á que por ignorarse su habitación fue 
citado por el anuncio  inserto en el Diario y Gaceta de esta ca
pital de los dias 14 y  15 de este m e s ,  ha mandado el Sr. Don- 
Francisco Sánchez Oca na , rabaP ero  de la Real y dú t iu gu id a  
ó iden española de C ir ios  I I I ,  abogado del ilustre colegio y te
niente alcalde de dicho d is t r i to ,  se le cite por segundi vez , co
mo se hace por el presente a n u n c io ,  p i r a  que por sí ó por me
dio de apoderado con poder b as tan te ,  y bajo la multa de 60  rea
les , se presente eu la audiencia de S. S . ,  que se halla en la 
Plaza de la Consti tución , local donde estuvo el Peso , el l u 
nes 50  del presente mes á la hora de la una del dia , á efecto- 
de celebrar el juicio de concil iación á que  ha sido dem an d ad o  
por D. Manuel Lasheras , de esta vecindad , sobre pago de m a ra 
vedís procedentes de una escr itu ra ; prevenido que de no hacerlo 
se dará  el juicio por in tentado , incu rr irá  en dicha multa , y se 
f lanqueará certificación al actor p ara  el uso de su derecho en 
juzgado competente.

Audiencia te rr i to ria l  de M adr id .—E n  v ir tud  de providencia 
de los señores de la sala segunda de 17 de Julio  ú l t im o ,  (liria- 
da en los autos que siguen en apelación, por la escribanía  de Cá
mara de D. Jus to  Moraita , el defensor judicial del abintestato 
de D. Francisco  Molina y Sur iano ,  con los herederos de estr, 
sobre pago de los derechos devengados por los curiales que han 
in tervenido en dicho ab in te s ta to ,  se c i ta ,  l lama y  emplaza á Don 
José Blas y D. Joaquín  Molina y Soiiano y Doña Vicenta Ro
bles, para q ue  en el término de 50  dias siguientes al de este 
anuncio  acudan a usar de su derecho por medio de procurador 
au torizado de poder bastante ; con apeicibi in iento  que de no ve
rificarlo se entenderán  las diligencias sucesivas con los estrados 
de dicha sala , y Ies parará el perjuicio que baya lugar.

D José M  aria Carrog io ,  juez de p r im era  instancia por S. M. 
de esta c iudad  y  su part ido.

Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo á los herederos de 
D. Salvador C o rd e ro ,  ó que  su derecho h ay an ,  á fin de que en 
el improrogable término de 5 0  dias , á co n tar  desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de M adr id  , comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascri to  por sí ó por apoderado á de
duc ir  el derecho que les asista sobre una obligación de 1560 rs. 
vellón á que se halla afecta la casa núm . 8 ,  calle de los Moro!, 
en esta ciudad , y que otorgó su dueño entonces el Sr. D. Fian- 
cisco Segundo Orlando por escritura fecha 30  de Enero  de 1764 
ante el escribano público que fue de este núm ero  D. Rafael An
tonio Quiñones ;  bajo apercibimiento  que  pasado dicho término 
sin haberlo Verificado se procederá á su eanceUcion como lo tiene 
solicitado el propietario  actual de la finca.

Puerto  de Santa María 12 de Agosto de 4 8 4 7 .= J o s é  María 
C arro g io .=  Por  su m a n d a d o ,  Francisco Chile .

D. Antonio  Ramón F i lgue ira  , secretario  honorario  de S. M., 
juez de primera instancia en el d is t i i to  de V is t i l la s ,  que de es
tar en actual ejercicio el in frascri to  escribano de S. M. y del 
crimen da fe.

Por el presente se cita , l lama y  emplaza por últ imo y te r
cer pregón y edicto á Félix  Masa , natura l de. O jo-,  soltero,  ar
r ie ro ,  de 26  años de edad , contra quien  se in s t ru ye  causa p«r 
c>tafu de 117 ar ro bas-de  pimiento dulce que sustrajo de la cusa 
de D. M anuel Rodríguez , de esta v ec ind a d ,  para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este juzgado ó sus cárceles na- 
c’onalcs a responder á los cargos que  le re su l te ,  pues si lo h i 
ciere se le o irá ;  apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
p e r ju ic io ,  siguiéndose las actuaciones en su ausencia y rebeldía) 
y se entenderán las diligencias con Jos estrados del tr ibunal.

TEATROS.
CIRCO, A las ocho y media de la noche.
P or  p rim era  vez los tres  novios en g añ ad os ,  pan tom im a m,e 

va ejecutada por la familia M arl ine l l i .
Los dos at le tas.


